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COMUNICACIÓN  “A”  5754 08/05/2015 
 

   

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
 

Ref.: Circular 
OPRAC 1 - 769
 
 
Programa de Competitividad de Economías 
Regionales (Préstamo BID AR-L1154. Con-
trato 3174/OC-AR).. 
____________________________________________________________ 

 
 

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que el Banco Interamericano de 
Desarrollo y el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas han suscrito el Contrato de Préstamo 
BID AR-L1154 - Contrato 3174/OC-AR, destinado a financiar el Programa de Competitividad de 
Economías Regionales, cuyos términos y condiciones operativas se exponen a continuación: 

 
1. Régimen General 

1.1. Programa de Financiamiento 
 

Se efectuará de conformidad con el Contrato de Préstamo BID AR-L1154 - Contrato 
3174/OC-AR firmado el 30 de septiembre de 2014 entre el Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas y el Banco Interamericano de Desarrollo (de ahora en más “el BID”). 

 
1.1.1. Objetivos 

  
El Programa de Competitividad de Economías Regionales (en adelante “el Programa”) 
tiene como objetivo general aumentar la productividad de un conjunto de cadenas de 
valor localizadas en el territorio de la República Argentina, con exclusión de las 
provincias de Buenos Aires, Córdoba y Santa Fe y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 
 

1.1.2. Ejecución  
 

El Organismo Ejecutor es la Subsecretaría de Coordinación Económica y Mejora de la 
Competitividad (en adelante “la SsCEyMC”) dependiente de la Secretaría de 
Coordinación Económica y Mejora de la Competitividad (en adelante “la SCEyMC”) del 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (en adelante “el MECON”), que actuará a 
través de una Unidad Ejecutora Central del Programa (en adelante “la UEC”). 
 
El Banco Central de la República Argentina (en adelante “el BCRA”) actuará como 
agente financiero del Programa, en tanto que las Instituciones Financieras 
Intermediarias (en adelante “las IFIs”), que realizan actividades de acuerdo con lo 
establecido por la Ley de Entidades Financieras vigente, serán las encargadas de 
otorgar los créditos a los subprestatarios. 
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1.1.3. Definiciones y siglas 
 

1.1.3.1.  Cadena de valor o Complejo regional (CRE): conjunto de actividades 
productivas necesarias para producir un bien a partir de una determinada 
materia prima organizadora, vinculada a un recurso renovable. El concepto 
abarca la producción primaria, fabricación de insumos y equipamiento (bienes 
de capital/maquinaria agrícola), realización de mejoras en infraestructura 
logística y provisión de servicios complementarios; todo ello en las diferentes 
etapas de transformación, transporte y comercialización previos y posteriores 
a la actividad “eje” de la cadena. 

 
1.1.3.2.  Comité de Evaluación: estará a cargo de la aprobación y rechazo de los 

proyectos, conformado por un (1) representante titular y un (1) representante 
suplente de la Secretaría de Política Económica y Planificación del 
Desarrollo, de la SsCEyMC, y de la Subsecretaría de Planificación 
Económica: representantes y titulares de la Dirección Nacional de Desarrollo 
Regional.  

 
1.1.3.3.  IFIs: son las Instituciones Financieras Intermediarias, alcanzadas por los 

términos de la Ley de Entidades Financieras, cuya función es el otorgamiento 
y la gestión de los créditos a los subprestatarios. 

 
1.1.3.4. PyMEs: Pequeñas y Medianas Empresas según la Resolución N° 24 de fecha 

15 de febrero de 2001 de la ex Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa 
del ex Ministerio de Economía y sus modificatorias.  

 
1.1.3.5. Subprestatarios: personas físicas o jurídicas constituidas en la República 

Argentina o que se hallen habilitadas para actuar dentro de su territorio de 
acuerdo a su régimen jurídico, dedicadas a actividades de producción 
primaria o industrial, y que, a juicio de la SsCEyMC y de las IFIs participantes, 
cuenten con suficiente capacidad técnica, productiva, legal y financiera para 
llevar a cabo las actividades a financiar. 

 
  

1.1.4. Recursos del Programa 
 

1.1.4.1.  El monto total del Componente de Crédito del Programa (Subcomponente 
3.1.) asciende a us$ 94 millones, de los cuales us$ 85 millones estarán 
constituidos por los fondos del Préstamo del BID y us$ 9 millones por Aporte 
Local.  
 

1.1.4.2. Se considera Aporte Local tanto a los recursos aportados por el MECON 
como así también a los registrados como contraparte de los beneficiarios de 
los proyectos a financiar. 

 
1.1.4.3.  Los fondos provenientes de los recuperos de los subpréstamos concedidos 

con los recursos del Programa que se acumulen en exceso de las cantidades 
necesarias para los servicios del Préstamo del BID, podrán utilizarse para la 
concesión de nuevos subpréstamos, en las condiciones regidas por la 
presente norma. 

 
1.1.5. Utilización de Recursos del Programa 
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Los recursos del Programa podrán ser utilizados para financiar:  

 
a) Proyectos de Inversión, incluyendo la adquisición de bienes de capital –sean 

tangibles o intangibles–, la compra o refacción de inmuebles sólo relacionados al 
uso de la empresa, o cualquier otra erogación de carácter no corriente 
directamente asociada al proyecto y;  

 
b) Capital de trabajo. 
 

Los proyectos deberán contribuir a incrementar la productividad en las cadenas de 
valor priorizadas de las provincias extra-pampeanas, a través de mejoras en la calidad 
y los costos de los servicios logísticos, de inversiones que aumenten la productividad, 
incorporen innovación y tecnología en el sector productivo y mejoren el acceso a los 
mercados. 

 
1.1.6. Restricciones en el uso de los recursos del Programa 

 
Los mismos no podrán financiar: 

 
1.1.6.1.  Ningún tipo de activo, bien o servicio no relacionado con las actividades de la 

empresa sujeto de crédito, salvo que ésta constituya una actividad nueva de 
dicha empresa. 

1.1.6.2.  Pago de deudas financieras, recuperos de capital, dividendos y préstamos 
personales. 

 
1.1.6.3.  Compra de moneda extranjera.  
 
1.1.6.4.  Compra de acciones, participaciones de capital social, bonos u otros títulos 

valores.  
 
1.1.6.5.  Deudas impositivas y previsionales o indemnizaciones por despidos. 

 
1.1.6.6. La adquisición de bienes y servicios originarios de países que no sean 

miembros del BID. 
 

1.1.6.7   Adquisición de bienes de capital usados.  

1.1.6.8. Armamento, tecnología nuclear con fines bélicos, proyectos que incluyan 
mano de obra infantil, tráfico de personas y/o drogas y ninguna actividad que 
ponga en riesgo la subsistencia de especies en peligro de extinción. 

 

1.1.6.9. Proyectos con impactos ambientales negativos significativos o riesgos a la 
salud humana que no cuenten con medidas de mitigación. 

 

1.1.6.10. Proyectos que no cuenten con instalaciones y medidas para asegurar el 
tratamiento ético de animales.  

 

1.1.6.11. Proyectos que pretendan convertir terrenos en áreas protegidas a otros usos 
o aquellos desarrollados en áreas naturales sensibles que no contemplen su 
sostenibilidad.  
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1.1.6.12. La adquisición de automóviles de pasajeros, vehículos utilitarios y cualquier 
otro rodado que no esté destinado a la actividad propia de la empresa 
destinataria del crédito, es decir, la adquisición de vehículos automotores 
que no tengan un uso comercial, industrial y de servicios.  

 

1.1.6.13. La adquisición de campos y terrenos.  

1.1.6.14. Las construcciones o reparaciones de edificios o inmuebles de uso 
residencial.  

 

1.1.6.15. Producción o actividades en las que se recurre a formas dañinas o el uso de 
trabajo forzoso o trabajo infantil perjudicial. 

 

1.1.6.16. Producción o comercio de cualquier producto o actividad considerada ilegal 
bajo las leyes o reglamentos de Argentina o en virtud de convenios o 
acuerdos internacionales. 

 

1.1.6.17. Producción o comercio de bebidas alcohólicas ilegales.  

 

1.1.6.18. Apuestas, casinos y negocios equivalentes. 

 

1.1.6.19. Comercio no autorizado de fauna y flora silvestre o productos de fauna y 
flora silvestre, regulados por la Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres. 

 

1.1.6.20. Producción o comercio de materiales radioactivos. 

 

1.1.6.21. Producción o comercio o utilización de fibras de asbesto. 

 

1.1.6.22. Producción o comercio de productos que contienen bifenilo ploriclorado 
(PCB). 

 

1.1.6.23. Producción, comercio, almacenamiento o transporte no reglamentado de 
volúmenes importantes de sustancias químicas peligrosas o uso a escalas 
comercial de sustancias químicas peligrosas. 

 

1.1.6.24. Producción o comercio de productos farmacéuticos sujetos a eliminación o 
prohibición internacional. 

 

1.1.6.25. Producción o comercio de pesticidas/ herbicidas sujetos a alimentación o 
prohibición internacional. 
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1.1.6.26. Producción o comercio de sustancias que dañan la capa de ozono sujetas a 
eliminación internacional. 

 

1.1.6.27. Pesca con redes de deriva en el ambiente marino utilizando redes de más de 
dos coma cinco (2,5) kilómetros de largo. 

 

1.1.6.28. Producción o actividades que afecten a las tierras pertenecientes a los 
pueblos indígenas o reclamadas bajo adjudicación sin el consentimiento 
pleno documentado de esos pueblos. 

 
1.1.7. Medio Ambiente y Políticas operativas del BID  

 
La UEC tendrá especial cuidado en observar que las operaciones financiadas con 
recursos del Programa no impliquen un deterioro del medio ambiente, cualesquiera 
sean sus formas de manifestación e impacto. 
 
 
Las IFIs deberán asegurarse que los subprestatarios cumplan con la Ley General de 
Ambiente Nº 25.675 de la Argentina, en adición a las normativas provinciales y 
municipales que apliquen para cada caso. Asimismo, las IFIs deberán asegurar el 
cumplimiento por parte de los subprestatarios de las Políticas y Directrices de 
Salvaguardias Ambientales del BID (OP-703), Políticas de Reasentamiento 
Involuntario (OP-710) y Políticas de Pueblos Indígenas (OP-765).  

 
 

2. Préstamos a las entidades financieras  
 

2.1. Criterios de elegibilidad de las IFIs. 
 

2.1.1. Serán elegibles para participar en el Programa todas las IFIs constituidas en los 
términos de la Ley de Entidades Financieras que al momento del lanzamiento del 
Programa estén calificadas en una escala 1 (uno) a 3 (tres) del sistema de 
calificaciones CAMELBIG, implementado por el BCRA, así como también todos los 
bancos públicos cuyas operaciones se encuentren garantizadas por el Estado 
Nacional, los Estados Provinciales y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 

  
2.1.2.  Si durante la vida del Programa la calificación de una IFI no se mantuviera en la 

escala citada en el punto 2.1.1., dicha IFI será automáticamente desafectada por el 
BCRA de la nómina de Entidades elegibles, debiendo dicha IFI concluir el recupero de 
los subpréstamos en tiempo y forma, traspasando sus importes al BCRA para que 
éste, a su vez, los deposite en la cuenta del Programa habilitada en el BCRA.   

 
2.2. Fondeo de créditos a Pymes 

   
2.2.1.  El Programa dispondrá de cuentas en el BCRA, en las cuales las IFIs elegibles podrán 

fondear total o parcialmente créditos otorgados a Pymes en los términos y condiciones 
previstos en la presente norma. 

 
2.2.2  Las IFIs que deseen participar del Programa deberán manifestar su interés 

presentando una nota dirigida al BCRA conforme al modelo obrante en Anexo con 
copia certificada del Acta de Directorio que contenga la transcripción de dicha nota. 
Asimismo, deberán adjuntar copia certificada de la documentación que acredita la 
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personería jurídica, en los casos en que corresponda su presentación, actualización o 
modificación. 

 
2.2.3.  Del listado de IFIs interesadas en participar del Programa, el BCRA excluirá 

automáticamente a aquellas que no sean elegibles, según lo establecido en el punto 
2.1., quedando inscriptas automáticamente como elegibles todas las demás IFIs 
interesadas. El BCRA informará a las IFIs interesadas su aceptación y a la UEC el 
listado de IFIs elegibles que solicitaron su adhesión. 

 
2.2.4.  Una vez definidas las IFIs elegibles, éstas estarán automáticamente habilitadas para 

participar en las subastas de fondos del Programa, de conformidad con lo establecido 
en el punto 2.3. de la presente norma. 

 
2.2.5. Las IFIs deberán colocar los créditos a los subprestatarios en las condiciones 

establecidas en la presente norma, sus reglamentarias y modificatorias.  
 
 
 

2.2.6. Las IFIs deberán colocar los créditos a los subprestatarios en las mismas condiciones 
financieras en que reciben los fondos, con su tasa de interés incrementada en el 
“spread” surgido de las subastas.  

 

2.2.7. Previo al otorgamiento del crédito a los subprestatarios, el Programa deberá otorgar la 
elegibilidad del proyecto a financiar.  

 

2.2.8. En caso de que los proyectos ingresen directamente al Programa, serán derivados a 
las IFIs que hayan resultado elegibles. En estos casos, la UEC brindará a la empresa 
solicitante el listado de IFIs elegibles y sus datos de contacto. 

 
2.3. Subastas 

 
2.3.1.  Convocatoria 

 
2.3.1.1.  Las subastas son un proceso mediante el cual el Organismo Ejecutor, a 

través del BCRA, asigna cupos a las IFIs elegibles para acceder a los 
recursos del Programa durante un período determinado, en función de los 
“spreads” ofrecidos por las IFIs. El objetivo de este proceso es encontrar el 
“spread” que minimice el costo de financiamiento para los subprestatarios 
cubriendo a su vez el costo fiscal de la operación. 

 
2.3.1.2. La UEC podrá orientar cada subasta a un subconjunto específico de 

provincias elegibles. 
 
2.3.1.3. A solicitud de la UEC, el BCRA emitirá una Comunicación por la cual se 

informará al sistema financiero que está dispuesto a recibir solicitudes de las 
IFIs adheridas para acceder a los recursos del Programa a través del Sistema 
SIOPEL del Mercado Abierto Electrónico S.A. (MAE), indicando las 
condiciones de la subasta, en especial monto ofrecido y “spread” tope. 

 
2.3.1.4. El cupo máximo -expresado como porcentaje sobre el monto total de la 

subasta- al que podrán acceder las IFIs elegibles que participen en cada 
subasta, así como el plazo de vigencia del citado cupo, serán comunicados 
por el BCRA en forma previa a la realización de cada subasta. 
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2.3.2.  Presentación de ofertas de las IFIs 
 

Las IFIs deberán efectuar sus posturas a través del sistema SIOPEL del MAE. Como 
mínimo, los datos a incluir en cada oferta serán los que a continuación se indican: 

 
a) Monto solicitado. 

 
b) El “spread” al que están dispuestas a tomar fondos del Programa.  
 

2.3.3.  Adjudicación de Fondos 
 

2.3.3.1.  Con estos antecedentes e información se procederá a la adjudicación de 
fondos, de acuerdo con las dos siguientes variables: 

 
a) Se considerarán las ofertas cuyos “spread” no sean superiores al “spread 

tope” informado por el BCRA para la subasta.  
 
 
b) Se establecerá un "spread de corte de la subasta", resultante de los 

ofrecidos por las IFIs que igualen o sean inferiores al “spread” señalado 
en el punto anterior. 

 
2.3.3.2.  El "spread de corte de la subasta" será aquel spread más alto de los 

ofrecidos que, cumpliendo con lo que establece el punto 2.3.3.1. permita 
maximizar la adjudicación de recursos ofrecidos. 

 
2.3.3.3.  Con base en el "spread de corte de la subasta" el Sistema SIOPEL efectuará 

la asignación de cupos de fondos de acuerdo al criterio definido en el punto 
precedente. 

 
2.3.3.4.  Efectuada la asignación de los importes a cada entidad, con el mecanismo 

mencionado en los puntos 2.3.3.1. y 2.3.3.2., el BCRA informará al Programa 
el resultado de la subasta y comunicará al sistema financiero el monto del 
cupo de recursos que se le adjudicó a cada IFI. 

 
2.3.3.5.  Las IFIs que, dentro de los plazos de vigencia del cupo establecido en cada 

subasta, no alcancen a otorgar créditos por un porcentaje mínimo de los 
recursos adjudicados, no podrán participar en la siguiente subasta. Tales 
porcentajes mínimos serán comunicados en cada subasta. 

 
2.3.3.6.  El plazo de vigencia de los cupos no será prorrogable salvo expresa 

autorización de la UEC ante situaciones excepcionales debidamente 
justificadas. Los recursos correspondientes al cupo adjudicado a una IFI que 
no sean utilizados por ésta dentro del plazo de vigencia del cupo, serán 
incorporados en las siguientes subastas. 

 
2.4. Términos y condiciones de los préstamos a las IFIs 

 
2.4.1.  Denominación 

 
Los préstamos serán denominados en pesos. 

 
2.4.2.  Amortización 
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a)  Los períodos de amortización de los préstamos que reciban las IFIs serán 
coincidentes con los que las IFIs hayan acordado con las Pymes para el otorgamiento 
de los subpréstamos. 

 
b)  Las amortizaciones de los préstamos que reciban las IFIs serán prescindentes del 

cumplimiento de pagos por parte de los subprestatarios.  
 

c)  En caso que una IFI no se mantuviera en la escala mencionada en el punto 2.1.1., sin 
perjuicio de lo estipulado en el apartado 2.1.2., el BCRA podrá, a pedido de la UEC, 
considerar a los préstamos que haya recibido dicha IFI hasta esa fecha como 
vencidos y exigibles. 

 
2.4.3. Tasa del Préstamo 

 
La tasa de interés que se cobrará por los préstamos a las IFIs se informará en cada 
subasta. 

 

 
2.4.4. Garantías 

 
a)  La previa constitución de garantías será un requisito para la acreditación de los fondos 

a las IFIs en sus respectivas cuentas corrientes en el BCRA.  
 

b)  Las garantías a constituir podrán ser cualquiera de los siguientes activos:  
 

I. Instrumentos de Deuda Pública Nacional, denominados en pesos o dólares 
estadounidenses. 

 
II.  Instrumentos del Banco Central de la República Argentina. 
 
III.  Créditos prendarios y/o hipotecarios denominados en pesos o dólares 

estadounidenses, correspondientes a clientes de la entidad, del sector privado no 
financiero y en situación normal. 

 
IV.  Documentos de cartera líquida de la entidad denominados en pesos o dólares 

estadounidenses, correspondientes a clientes de la entidad, del sector privado no 
financiero y en situación normal. 

 
2.4.5. Principales obligaciones de las IFIs en la operatoria 

 
Las IFIs que intervengan en esta operatoria asumen la total y absoluta responsabilidad 
sobre la correcta tramitación y ejecución de las operaciones con sus clientes. A estos 
fines, deberán: 
  
a) Admitir que la participación en la operatoria implicará el conocimiento y la aceptación 

de las normas vigentes que resultan de aplicación en la materia, de las facultades de 
interpretación y el sometimiento a la regulación y control del BCRA y la UEC en cuanto 
a este Régimen, en sus respectivas competencias 

 
b) Exigir y disponer de la documentación que permita determinar las condiciones de 

subprestatarios y la utilización de los recursos señalados en esta norma. 
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c) Estudiar y evaluar las actividades a ser financiadas, así como la solvencia financiera, 
capacidad de pago y garantías ofrecidas por los subprestatarios. A tales efectos la IFI 
debe exigir y disponer de los elementos documentados y verificables que le permitan 
realizar dicho estudio y evaluación. 

 

d) Obtener la aprobación de la elegibilidad del Programa. 
 

e) Asumir todos los riesgos crediticios que deriven de los subpréstamos que aprobaran 
y otorgaran. 

 

f) Comprometerse a que el saldo deudor de cada subprestatario no exceda el monto 
previsto en el apartado 3.12 de la presente norma.  

 

g) Aceptar el débito automático en la cuenta corriente de la IFI en el BCRA de todos los 
conceptos inherentes a la operatoria. 

  

 

 

h) Supervisar que los subprestatarios utilicen correctamente los recursos de los 
subpréstamos otorgados de acuerdo con los destinos declarados, dejando constancia 
escrita verificable de esa supervisión, la que deberá estar suscripta por la auditoría 
interna de la entidad. 

 

i) Brindar a la UEC toda la información que le sea requerida relativa a la cartera de 
créditos otorgados con recursos del Programa, así como las constancias de 
verificación requeridas en el inciso anterior de este artículo. 

 

j) Asegurarse que los subprestatarios cumplan con la Ley General de Ambiente 25.675 
de la República Argentina, en adición a las normativas provinciales y municipales que 
sean aplicables para cada caso y con las Políticas y Directrices de Salvaguardias 
Ambientales del BID (OP-703), Políticas de Reasentamiento Involuntario (OP -710) y 
Políticas de Pueblos Indígenas (OP-765).  
 

k) Traspasar los recursos a los subprestatarios en las condiciones establecidas en la 
presente norma y en sus complementarias. 

 

l) Comprometerse a mantener libres de todo gravamen, en sus respectivas carteras, los 
créditos que se otorguen con recursos del Programa. 

 

m) Individualizar los registros contables de los créditos otorgados, de manera que 
permitan la ejecución de la auditoría. 

 

n) Cumplir con todas las condiciones requeridas por la presente norma y demás 
instrumentos que regulen la operación. 
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o) Comprometerse a brindar la información necesaria para la evaluación y seguimiento 
de las actividades del Programa. 

 

p) Comprometerse a observar los más altos niveles éticos y denunciar todo acto 
sospechoso de fraude o corrupción del cual tenga conocimiento o sea informado o 
autorizar investigaciones por el Organismo Ejecutor o el BID 

 
2.4.6. Otras condiciones 

 
 2.4.6.1 Inspección de las IFIs 

 
El BID, el Organismo Ejecutor a través de la UEC o quien éstos designen, podrán 
efectuar inspecciones a las IFIs y a los subprestatarios, para verificar el 
cumplimiento de las condiciones de este régimen. 

 
2.4.6.2. Incumplimientos de las IFIs. 

 
a)  Cuando una IFI participante no cumpliera con alguna de las condiciones u 

obligaciones estipuladas en la operatoria, será suspendida de participar en el 
Programa en la siguiente subasta que se realice con posterioridad a la fecha en 
que se observare el incumplimiento. Si no hubiera regularizado su situación, 
será excluida de participar en el Programa. Ello provocará el vencimiento 
inmediato y tornará exigible todos los préstamos que hubiera recibido a través 
de la operatoria. 

 
 

 b) Cuando las IFIs y/o los subprestatarios utilicen los recursos contraviniendo las 
especificaciones de este régimen, el préstamo devengará desde el origen 
intereses punitorios equivalentes al 100% de la tasa de interés a abonar por los 
recursos recibidos y, adicionalmente, se considerará de plazo vencido. 

 
 

3. Términos y condiciones de los subpréstamos a las PyMEs  
 

3.1. Serán elegibles para el financiamiento del Programa las Pequeñas y Medianas Empresas 
(PyMEs). 

 
3.2. Los subprestatarios deberán estar inscriptos en la Administración Federal de Ingresos 

Públicos, entidad autárquica actuante en el ámbito del MECON. 
 
3.3. Los subprestatarios deberán cumplir con la normativa exigida para el desarrollo de su 

actividad, las normas de higiene y seguridad industrial de la Superintendencia de Riesgos 
del Trabajo, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la Secretaría de Seguridad 
Social del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, la normativa ambiental 
nacional, provincial o municipal vigente, y las Políticas y Directrices de Salvaguardias 
Ambientales del BID (OP-703), Políticas de Reasentamiento Involuntario (OP-710) y 
Políticas de Pueblos Indígenas (OP-765).  

 
3.4. Excepcionalmente se podrán financiar empresas que excedan la definición de PyMEs, 

cuando los proyectos demuestren capacidad de tracción e impacto en un conjunto mayor de 
PyMEs. Se solicitará al BID la no objeción para estas excepciones. 
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3.5. También serán elegibles los consorcios de cooperación establecidos de acuerdo a la Ley N° 
26.005 y las Agrupaciones de Colaboración según el Artículo 367 y siguientes de la Ley N° 
19.550 de Sociedades Comerciales (t.o. 1984) y sus modificaciones que presenten un 
proyecto de inversión asociativo. Quedan excluidas las Uniones Transitorias de Empresas.   

 
3.6. El socio de una empresa, cualquiera sea su figura jurídica, no podrá ser considerado 

subprestatario, salvo que fuera para un proyecto de desarrollo de una PyME elegible 
independiente de la sociedad de la cual es socio; todo ello debe estar debidamente 
documentado y a condición de que la situación sea verificable.  

 
3.7. No serán elegibles para el Programa las empresas que, reuniendo los requisitos 

establecidos en el punto 3.1. de esta norma, se encuentren controladas por o vinculadas a 
empresas o grupos económicos que no reúnan tales requisitos, conforme lo establecido por 
el artículo 33 de la Ley N° 19.550 y sus modificatorias.  

 
3.8. Los proyectos a financiar deberán desarrollarse en las provincias del territorio de la 

República Argentina con exclusión de las provincias de Buenos Aires, Córdoba y Santa Fe y 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

 
3.9. Los proyectos a financiar deberán pertenecer a las cadenas de valor priorizadas por el 

Programa que serán oportunamente comunicadas.  
 

3.10. Los beneficiarios no deberán pertenecer a los sectores de intermediación, financieros, de 
seguros, de servicios profesionales jurídicos y/o contables.  

 
3.11. Los subpréstamos podrán ser destinados a los usos definidos en el punto 1.1.5. 

 
 
 

3.12. Los subpréstamos serán denominados en pesos y presentarán las siguientes 
características:  

 

3.12.1. Préstamos para Proyectos de Inversión: 

3.12.1.1. Monto máximo a financiar: equivalente en pesos de US$ 3.000.000 
(dólares estadounidenses tres millones).  
 

3.12.1.2. Porcentaje a financiar: hasta el 80% del proyecto. 
3.12.1.3. Plazo máximo: 84 (ochenta y cuatro) meses según las características 

que presente el proyecto, incluyendo el eventual período de gracia. 
 

3.12.1.4. Plazo mínimo: 36 (treinta y seis) meses.  
 

3.12.1.5. Período de gracia: hasta 36 (treinta y seis) meses sobre el capital. 
 

3.12.2. Préstamos para Capital de Trabajo: 
 

3.12.2.1. Monto máximo a financiar: equivalente en pesos de US$ 1.000.000 
(dólares estadounidenses un millón). 
 

3.12.2.2. Porcentaje a financiar: hasta el 40% de las ventas netas anuales de la 
empresa. 
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3.12.2.3. Plazo máximo: 36 (treinta y seis) meses según las características que 
presente el proyecto, incluyendo el eventual período de gracia. 
 

3.12.2.4. Plazo mínimo: 12 (doce) meses. 
 
3.12.2.5. Período de gracia: hasta 12 (doce) meses sobre el capital. 

 

3.12.3. La tasa de interés activa será la suma de la tasa de interés pasiva más el “spread” 
determinado libremente por la IFI de acuerdo con el costo y riesgo de cada 
operación, respetando el “spread” máximo establecido en el proceso de subasta. El 
costo financiero total de los créditos deberá ser comunicado periódicamente por 
parte de la IFIs al Programa, a efectos de su publicación.  

 
3.12.4. Las IFIs podrán solicitar a los subprestatarios las garantías específicas que 

consideren necesarias.  
 
3.12.5. Las IFIs no podrán inducir a los subprestatarios a comprar otros productos de la 

entidad financiera como condición para acceder al financiamiento, ni percibir 
comisiones por administración u otorgamiento. 

 
3.12.6. Las IFIs están facultadas a percibir intereses punitorios para el caso de 

incumplimiento de los subprestatarios, según las normas vigentes. 
 

3.12.7. El documento de formalización de los subpréstamos deberá incluir las siguientes 
disposiciones mínimas: 

 
3.12.7.1. Identificación de la empresa solicitante del crédito;  

 
 
 

3.12.7.2. El tamaño de la empresa según la Resolución N° 24 de fecha 15 de 
febrero de 2001 de la ex Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa del 
ex Ministerio de Economía y sus modificatorias; 

3.12.7.3. Las ventas anuales de los tres ejercicios económicos anteriores 
desagregadas en mercado interno y externo; 

3.12.7.4. La cantidad de personal ocupado; 
3.12.7.5. Las actividades del proyecto y el plazo de ejecución; 
3.12.7.6. El monto, plazo y destino del crédito; 
3.12.7.7. Aporte Local comprometido; 
3.12.7.8. Condiciones de desembolsos de los recursos y mecanismos de rendición 

de cuenta; 
3.12.7.9. La periodicidad del servicio de deuda y período de gracia asignado;  
3.12.7.10. Las garantías solicitadas por la IFI al subprestatario; 
3.12.7.11. Las obligaciones de repago y penalidades en caso de incumplimiento; 
3.12.7.12. El compromiso del subprestatario de que los bienes y servicios que se 

financien con el subpréstamo se utilizarán exclusivamente en la ejecución 
de las actividades para las cuales fueron otorgados; 

3.12.7.13. El compromiso del subprestatario de aportar la contrapartida prevista; 
3.12.7.14. El compromiso del subprestatario de presentar cada año, durante la 

vigencia del préstamo los estados contables o documentación análoga 
según corresponda, incluidos los correspondientes al ejercicio económico 
anterior al otorgamiento;  
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3.12.7.15. El compromiso del subprestatario de que el proyecto a financiar se 
desarrollará en el territorio de la República Argentina con exclusión de las 
provincias de Buenos Aires, Córdoba y Santa Fe y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 

3.12.7.16. El compromiso del subprestatario de cumplir con las condiciones 
requeridas por el Programa y demás documentos que regulen la 
operación; 

3.12.7.17. El compromiso del subprestatario de mantener adecuadamente las obras 
construidas y los equipos adquiridos con los recursos del Programa; 

3.12.7.18. El compromiso del subprestatario de adoptar los procedimientos 
establecidos en las políticas del BID para adquisiciones y contrataciones 
financiadas con recursos del préstamo. 

3.12.7.19. El compromiso del subprestatario de presentar oportunamente la 
documentación probatoria de aplicación de fondos en las inversiones 
comprometidas, de individualizar los registros contables que permitan la 
ejecución de la auditoría y de conservar la documentación de respaldo de 
las contrataciones y adquisiciones efectuadas; 

3.12.7.20. El compromiso del subprestatario de prestar máxima colaboración para el 
seguimiento y monitoreo que realice la IFI, el Programa y el BID, lo cual 
incluirá la examinación de los bienes, lugares y trabajos correspondientes 
a las actividades financiadas; 

3.12.7.21. El compromiso del subprestatario de proporcionar toda información que la 
IFI, el Programa y el BID le soliciten respecto a la actividad objeto de 
financiamiento; 

3.12.7.22. El compromiso del subprestatario de observar los más altos niveles éticos 
y denunciar todo acto sospechoso de fraude o corrupción del cual tenga 
conocimiento o sea informado o autorizar investigaciones por el 
Organismo Ejecutor del Programa o el BID; 

3.12.7.23. La declaración jurada del subprestatario, por la cual manifiesta no haber 
tomado uno o varios subpréstamos de este Programa con cualquiera de 
las IFIs participantes, cuyos montos sumados superen, en concepto de 
saldo deudor, los máximos establecidos en el punto 3.12. de la presente 
norma; 

3.12.7.24. El derecho de la IFI de exigir la devolución del subpréstamo y/o de 
ejecutar las garantías del subprestatario si éste no cumple las obligaciones 
asumidas; 

3.12.7.25. El compromiso de las IFIs de abrir un legajo para cada subpréstamo con 
toda la información correspondiente a la solicitud, evaluación y 
documentación pertinente a los préstamos otorgados. 

3.12.7.26. Las formas de resolución de conflictos y las causales de rescisión. 
3.12.7.27. La siguiente leyenda: “Las condiciones financieras del presente crédito, se 

encuadran dentro de la reglamentación establecida por el B.C.R.A, en el 
marco del Programa de Competitividad de Economías Regionales 
(PROCER), del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas”.   
 

Saludamos a Uds. atentamente. 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
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Gerardo Graziano Agustín Torcassi 
Gerente de Créditos Subgerente General  

de Operaciones a/c 
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Ref.: Solicitud de Adhesión para participar en el 

Programa de Competitividad de Economías 
Regionales (Préstamo BID AR-L1154 - Con-
trato 3174/OC-AR). Subcomponente 3.1. 
Acceso al Crédito 

 
 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds. en relación con la línea de préstamo del 
Programa de Competitividad de Economías Regionales (BID ARG - L1154) de la Subsecretaría 
de Coordinación Económica y Mejora de la Competitividad del Ministerio de Economía y Finan-
zas Públicas, que tiene como destino la concesión de créditos a las pequeñas y medianas em-
presas (Pymes), dado a conocer mediante la Comunicación "A"...........  

 
Al respecto, dejamos expresa constancia de que conocemos y aceptamos todas 

las disposiciones emanadas de la aludida normativa, a la cual adherimos por intermedio de la 
presente, comprometiéndonos irrevocablemente a su fiel cumplimiento, sometiéndonos a las fa-
cultades de interpretación, regulación y control del BCRA y de la Subsecretaría de Coordinación 
Económica y Mejora de la Competitividad dependiente de la Secretaría de Coordinación Econó-
mica y Mejora de la Competitividad del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, en sus res-
pectivas competencias. 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 

 
 
 
 
Lugar y fecha                                                                       (Entidad Financiera interviniente) 

                                                                                                           Firma y aclaración 
 
 
 
NOTA: Esta solicitud de adhesión deberá ser firmada por quienes estén habilitados para comprome-
ter legalmente a la entidad. Se acompañarán, de corresponder, copias certificadas notarialmente del 
Estatuto Social, de las actas de asamblea de designación de autoridades, de las actas de Directorio 
de distribución de cargos, y de la transcripción de la presente, como asimismo de los poderes co-
rrespondientes. 
 
 

 
 

B.C.R.A. SOLICITUD DE ADHESION 
Anexo a la 
Com. “A” 
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